
Telmex y Telnor sí son dominantes
en LD e interconexión Ifetel

EL INSTITUTO Federal de Te
lecomunicaciones Ifetel con
firmó la dominancia de Telmex
y Telnor en los mercados de en
laces dedicados a larga distan
cia LD y enlaces dedicados
para interconexión

En diciembre del 2013 el
pleno del Ifetel analizó y resol
vió el recurso de reconsidera
ción que interpuso Telmex en
el 2009 cuando la extinta Co
misión Federal de Competen
cia CFC determinó que era
dominante

En el expediente publica
do en la página del Ifetel del 13
de diciembre del 2013 se es
tablece que el pleno del Ife
tel resolvió Los agravios ex
puestos resultan infundados
e inoperantes y por ende no
desvirtúan las consideracio
nes y conclusiones de la reso
lución de fecha 25 de junio del
2009 emitidas en el expedien
te DC 002 2007

Con esta resolución el nue
vo organismo confirmó la reso
lución de junio del 2009 de la
CFC en la que determinó que
Telmex y Telnor tienen poder
sustancial en las localidades
en que prestan sus servicios en
los 97 mercados mayoristas de
arrendamiento de enlaces de
dicados a locales en diversas

poblaciones al igual que en el
mismo número de poblaciones
con arrendamiento de enlaces
dedicados de larga distancia
nacional A partir de la refor
ma los expedientes que llevó
la CFC pasaron al Ifetel

Miguel Flores ex comisiona
do de la extinta Comisión Fe
deral de Competencia explicó
que la resolución de dominan
cia es independiente a la inves
tigación de preponderancia

Son procedimientos que
se pueden llevar en paralelo y
concluir regulación asimétri
ca Lo que resolvió el Ifetel es
un instrumento más que po
dría utilizar para fijar tarifas o
métricas de calidad a las em
presas antes de que concluya
la investigación de preponde
rancia dijo

Víctor Pavón director ge
neral de Oxford Economics
México aclaró que la decla
ratoria en sí misma no genera
ningún efecto en las empresas
es un paso previo a la regu
lación asimétrica El impacto
fuerte vendrá cuando el Ifetel
la decida

Aseveró que los términos de
preponderancia y dominancia
deben quedar claros en su de
finición en la legislación secun
daria Claudia Juárez Escalona
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